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“A veces debemos limitarnos en el presente, an-
ticipándonos a la posibilidad de que en el futuro 
tomemos decisiones de las que luego nos arre-
pentiremos”

No podemos negar que conforme avanza este 
milenio, más se llega a cuestionar sobre si las 
actuaciones y decisiones de la sociedad han lle-
vado el camino indicado. Movimientos sociales, 
quiebres políticos y crisis económicas se han 
convertido en noticias cotidianas de nuestra 
realidad.

El debate contemporáneo que surge en el ám-
bito político y jurídico es reafirmar que no siem-
pre cuando hay democracia las constituciones 
operan en favor del ciudadano; o, conocemos 
que en muchas latitudes existen textos constitu-
cionales, pero sin una pisca de democracia. Mal 
haríamos en aseverar dentro de la balanza cual 
es mejor, sin embargo, la relación entre ambos 
anhelos debe guardar un equilibrio sobre el que 
deben trabajar nuestros legisladores en cada 
decisión que toman, los jueces en cada interpre-
tación que hacen para determinar la
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constitucionalidad de las leyes y la sociedad 
civil al presentar sus pretensiones ante los 
gobiernos.

El dialogo y la deliberación son el camino 
para encontrar el correcto balance entre 
democracia y constitución. Lo único que no 
podemos hacer si queremos preservar nues-
tra democracia constitucional es anular de 
dicha ecuación uno de los dos postulados. 
Como insistió el tratadista Robert Alexy en su 
obra Teoría de la Argumentación enmarca-
da en una teoría general del Estado con sis-
tema jurídico perfecto (por contener catálo-
gos de derechos fundamentales), “la carreta 
se construye a la medida de los bueyes”.

No negamos que las constituciones - en el 
mejor de los casos – fueron decididas demo-
cráticamente. Y ello, puede poner en duda la 
razón por la que esas decisiones democráti-
cas tomadas en su momento por el constitu-
yente, podrían ser contradichas por otra ins-
tancia democrática, que sería por ejemplo el 
Congreso de la Republica. 

O como lo profundiza y detalla el filósofo y 
teórico Jhon Elster en su obra “Ulises des-
atado”, quien luego de la larga guerra de 
Troya se embarcó con el deseo de regresar 
a Ítaca, donde se encontraban su casa y su 
esposa Penélope. Y conocedor de los peli-
gros que podían frustrar su viaje, Ulises sabía 
que uno de ellos era el de ser atraído por el 
canto de las sirenas que vivían en una isla del 
Mediterráneo y que desviaban para siempre 
a los navegantes atraídos por sus canticos 
y voces. El hombre curioso, quería escuchar 

ese canto, pero también quería regresar a su 
casa, por lo que ordenó a los marineros que 
lo atasen con cuerdas al mástil de la embar-
cación (constitución) y que ellos mismos ta-
pasen sus oídos para evitar no ser atrapados 
por las sirenas. Éstas cantaron y Ulises, que 
trato de desatarse sin éxito, llego felizmente 
a su destino, sin los marineros (democracia) 
que no corrieron con la misma suerte.

Esta importante lectura es útil para enten-
der en medio de la metáfora, que a veces 
debemos limitarnos en el presente, antici-
pándonos a la posibilidad de que en el futu-
ro tomemos decisiones de las que luego nos 
arrepentiremos. Por ello, en momentos de 
calma, alejados de la angustia y la presión, 
podemos decidir mejor que cuando los he-
chos suceden. 

Interesante el debate contemporáneo. Una 
cosa es la democracia y otra la constitución.

Como lo afirmo el diplomático estadouni-
dense John P. Stockton “las constituciones 
son cadenas con las que se ligan los hom-
bres en momentos de lucidez, para no mo-
rir a causa de comportamientos suicidas en 
momentos de locura”.

No puedo cerrar esta columna sin recordar 
que el pasado 19 de abril se cumplió 50 años 
de la muerte de Hans Kelsen. Su obra ocu-
pa un lugar central, por épocas privilegiada 
y excluyente, en el pensamiento y la prácti-
ca jurídica contemporánea, al establecer 
los conceptos fundamentales y la estructura 
esencial en cualquier ordenamiento jurídico


